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ADVERTENCIA OFICIAL. 

U s leyos, órdenes y anuncios qno hayan d« in
so larse en los BOLETINES OFICULKS sehen de mandar 
al Gafe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
s e a n i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

PBECJO DEisusciucion.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 ra. mensuales 
¿aticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de corta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA BMTORUM « 

Las disposiciones de las Autoridades, eecei o i al 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conce»* 
niente al servicio nacional, que dimane " las 
mismas; pero los de interés particular pags: o un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M I 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real familia , continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

REALES PECRBTOS. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Córdoba ha negado al 
Juez de primera instancia de la Rambla 
la autorización para procesar al guardia 
municipalde la misma villa, Diego Arroyo 
García, por lesiones, resulla: 

Que Diego Arroyo y Miguel Costanilla, 
guardias municipales, fueron por orden 
del Alcalde de la Rambla á visitar las 
tiendas de vinos á fío de '.vitar en ellas 
toda clase de escándalos en el día que se 
celebraba la fiesta del Señor: 

Que con tal objeto se dirigieron á la 
de Juan Fernandez, y en el momento de 
imponer silencio con buenas razones á 
algunas de las personas que se encontra
ban dentro alborotando, uno de ellos des
cargó un golpe al citado guardia Cos 'a-

I en el ejercicio legítimo de su derecho, 
autoridad, oficio ó cargo: 

Considerando que de lo actuado en este 
espediente se desprenden fundamentos 
bastantes para" eslimar exento do r e s 
ponsabilidad al gu.irdia municipal á 
quien se intenta procesar, puesto que 
está probado en el sumar io que solo hizo 
uso del bastón ó palo que'.levaba cuando 
se vio acometido por el paisano, y grave
mente desobedecido: por lo cual está 
dentro do los casos de cscepcion á que 
se refiere el articulo 8.° del Código 
penal: 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á veintitrés de febre
ro de mil ochocientos sesenta y seis .— 
Está "rubricado do la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O' Donnell. ^ 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Vizcaya ha negado al 
Juez de prini: ra instancia do Valmaseda 
la autorización para procesar al Alcalde, 
Teniente de Alcalde y alguaciles del 

nilla rompiéndose por este el palo con i Ayuntamiento de aquella villa, por abuso 
que lo verificó, y dando ocasión tal 
hecho á que otro do los qne se encontraban 
dentro de la tienda saliese navaja en ma
no en busca da los referidos guardias, 
por lo que el referido Diego Arroyo le 
descargó un bastonazo para contenerle, 
que es el que le produjo las lesiones: 

Que dado parte al Juzgado de primera 
instancia de la Rambla de tales hechos, i 
se instruyeron las correspondientes d i 
ligencias en averiguación; y en su virtud 
el Juez, oído el Promotor fiscal, solicitó 
la previa autorización para procesar al 
municipal Arroyo, autor de las lesiones 
inferidas; pero el Gobernador, do cuer
do con el Consejo provincial, la denegó 
fundándose en la irresponsabilidad cr i 
minal de aquel empleado: 

Yisto el a r t . 8.° , casos cuarto y once 
del Código penal, según los cuates está 
exento de responsabilidad criminal el 
que obra en defensa de su persona ó d e 
rechos, ó en cumplimiento de un deber ó 

(!•• autoridad, resulla: 
Que en 15 de julio último, al atravesar 

el pueblo de Valmaseda el regimiento in
fantería de Guadalajara en dirección á 
Santoña, hubo necesidad de darle aloja
miento, y de esta comisión fueron encar
gados los alguaciles municipales Francis
co de Vitoria y Eladio Rufrancos: 

Que habiendo correspondido á Josefa 
Lizarraldeun sargenta con su asistenta, 
se ni'gó abiertamente a recibirlos, dando 
el prele.slo do que su tienda no tenia ca
pacidad suficiente para ello, por cuya ra 
zón los alguaciles, en cumplimiento de su 
deber, tuvieron que proporcionar al sar 
gento otro alojamiento, en vista de la 
queja dada por el mismo de que laLizar-
ralde se obstinaba en su empeño; y al 
efecto dispuso el Alcalde se proporciona
ra alojamiento de su clase, lo que se rea
lizó colocándole en casa de Toribio 
García: 

Que la Josefa Lizarralde, no satisfecha 

con haberse negada á .recibir, resistió 
después el pago del importe del aloja
miento, por lo que los alguaciles se vie
ron en la imperiosa necesidad de cobrar 
se en un pedazo de jamón de su lieuda, 
que se vendió en pública subasta en la 
cantidad do 60 r s . : . . . 

Que la interesada acudió en queja al 
Juzgado de primera Instancia de Valma
seda, y en su virlud.se. instruyeron las 
oportunas diligencias, cuyo resultado fué 
pedir el Juez la autorización para proce
sar al Alcalde, primer Teniente y a lgua
ciles que ordenaron y ejecutaren el em
bargo, de conformidad con lo espuesto 
por el Promotor Fiscal, que estimaba á 
aquellos empleados ¡ocursos en el delito 
de abuso de autor idad: ' 

Por último, que el 'Gobernador se la 
negó, de acuerdo con lo-informado por el 
Consejo provincial, fundándose en que 
con arreglo á las leyes recopiladas y va
rias disposiciones posteriores, es una c a r 
ga vecinal el alojamiento de las t ropas 
nacionales, y que de' ella solo pueden 
escusarse las personas que señalan e s -
presamente dichas disposiciones, en t re 
las que no se hallaba comprendida Josefa 
Lizarralde: . . . . 

Visto el ar t . 494, caso tercero del Có
digo penal, por el que so castiga al que 
faltare á la obediencia debida á la A u t o 
ridad, dejando de cumplir- las órdenes 
particulares que esta le dictare , en todos 
aquellos casos en que la desobediencia 
no tenga señalada mayor pena por el Có
digo ó leyes especiales: 

Considerando que al migarse Josefa L i 
zarralde á cumplir la orden que la dio el 
Alcalde, referente al alojamiento, incurrió 
evidentemente en la pena señala la en el 
articulo del Código que se acaba de citar; 
por cuya razón es obvio que él referido 
Alcalde estuvo dentro de sus atribuciones 
exigiendo á la vecina desobediente que 
pagase el gasto verificado por el sargento 
y su asistente: 

Considerando que en tal concepto y 
siendo muy aceptable la doctrina sentada 
por el Consejo provincial de Vizcaya con 
respecto á la carga vecinal rehusada por 
la Josefa Lizarralde, no puede decirse 
que el Alcalde abusó de su autoridad 
al cumplir con su deber de dar alojamien
to á la tropa, como Autoridad adminis

trativa á quien correspondía este ser
vicio: 

Considerando, por último,;que el T e 
niente y alguaciles á quienes también se 
intenta procesar están exentos de respon
sabilidad criminal por haber obrado en 
virtud de obediencia debida: 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á veintitrés de febre
ro de mil ochocientos sesenta y. se i s .— 
Está rubricado do la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O*Donnell.. 0 » 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL ORDEN. 

Excmo. señor: Aprobando ta Reina 
(qne Dios guarde) lo'propueslo por V. E. 
e n su escrito d¿ 27 de enero próximo 
pasado, se ha servido nombrar "Secreta
rio del Consejo, cuyo destino queda va
cante por haber sido elegido Diputado á 
Cortes y aceptado y jurado este cargo el 
Brigadier doo Mariano Pérez <le los Co
bos que lo desempeñaba, al Coronel de 
caballería don Filiberlo Fernandez Cen-
zano, actual Oficial mayor de la Gerencia 

j del referido Consejo; y para la plaza que 
¡ el anterior deja vacante á don Casto Gi-
! meno y Ortega, Teníanle Coronel primer 
! Gefe del batallón provincial de Zarago

za; debiendo disfrutar el primeré de d i -
J chos Gefes el sueldo anual de 35.000 
j reales, y el segundo e l d e 25.000 reales 

también anuales, que es el asignado en 
la plantilla. 

De Real orden lodigo á V. E. para su 
i conocimiento y efectos correspondientes. 

Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma-
; drid 28 de febrero de 1866.—O'Don-

nel!.—Señor Presidente del Consejo de 
( Redenciones. 
ínUjih-J vúrfl . 0 * Odv C ' T 
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C ( m í w < ¡ w n l o s Escalafones de los empleados de la administración a 
r wmmisiracton activa dependientes del ministerio de Fomento, empezados á publicar en el n ú n u m 

correspondiente al lunes 1 2 del corriente mes. V V U m r o . 6 l . 

lmero Número 
••gun el segnn la 

Mealafon. categoría. 

9 9 

10 10 
11 1 1 
12 12 
1 3 13 
14 14 

15 1 5 
16 16 

17 

,t'n, 

1 

18 3 
19 3 
2 0 4 
2 1 5 
2 2 6 
2 3 7 
2 4 8 
2 5 9 
2»; 10 

2 7 11 
2 8 12 

2 9 1 3 
30 14 
3 1 15 
3 2 16 
3 3 17 
34 18 
3 5 19 
3 6 2 0 
3 7 21 
3 8 2 2 
39 2 3 
4 0 2 4 
4 1 2 5 
4 2 2 6 
4 3 2 7 
4 4 2 8 
4 5 

• * 
29 

4 6 3 0 

4 7 
48 
4 9 
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
59 

60 

61 
62 
6 3 
64 
C5 
66 
6 7 

68 
69 
70 
7 1 
7 2 
7 3 
74 

7 5 
76 

3 1 
3 2 
3 3 
3 4 
3 5 
36 
3 7 
3 8 
39 
40 
4 1 
4 2 
4 3 

4 4 

4 5 
46 
4 7 
4 8 
4 9 
5 0 
5 1 

5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 

5 9 
60 

Nombre del empleado. Destino qoe iirve. 

Saeldo 

?ue 
rata. 

Pecha de la toma 
do posesión. 

TERCERA CLASE. 

D. Luis Díaz Sala Gefe de segunda clase de las Seccio
nes de Fomento. 1600 18 diciembre 1860. 

D. José Balbino Barroso ídem. 1600 10 mayo 1861 . 
D. Fermin Santa María ídem. 1600 9 id. 1865. 
D. Félix Ponzoa y Cebrian ídem. 1600 24 agosto 1865. 
D. José María Ochda., . (T i j\JT. ídem. 1600 2 4 id. 1865. 
D. José María Portillo . . \\J]í ídem. I . f 1000 l febrero 1866. 

D. Ángel Guerra m m m m ^ ídem. 1600 9 octnbre 1865. 
D. Manuel Risueño ídem. 1600 10 id. 1865. 

CUARTA CATEGORIA.-OFICIALES DE ADMINISTRACIÓN. 

PRIMERA CLASE. 

D. Pedro Mariano Ramírez Gefe de tercera clase de las Seccio

nes de Fomento. 1400 14 diciemb. 1863. 

D. Joaquín Saenz de Santa María. TT~ ídem. 1400 2 2 setiemb. 1865. 
D. Domingo Rio y Gili ídem. 1400 14 junio 1859. 
D. José López Sagredo ídem. 1400 1.° julio 1859. 
D. José Rodríguez de los Ríos.. . . ídem. 1400 1.° id. 1859. 
D. Miguel Sánchez Carrasco . . s . ídem. 1400 2 7 id. 1859. 
D. Bernardo Cabanas y Aulest ía . . . ídem. 1400 1.° agosto 1859. 
D. Pedro Díaz Bedoya ídem. 1400 . 12 id. 1859. 
D. Carlos Vaamonde ídem. 1400 * 7 noviemb. 1859. 
D. Antonio Ayala y Estébanez. . . ídem. 1400 8 octubre 1865 . 

D. El ias González ídem. 1400 15 enero 1 8 6 1 . 
D. Gabriel Lorenzo Pérez de los Co

bos ídem. 1400 2 junio 1 8 6 1 . 
D. José Castells y Basols ídem. 1400 16 diciemb. 1861 . 
D. Antonio Morales y Ramírez. . . ídem. 1400 11 enero 1862. 
D. PabloOtonel. . . ídem. 1400 2 7 mayo 1802. 
D. Gonzalo Liñan y Garníca. . . . ídem. 1400 17 febrero 1863. 
D. Narciso García Doncel ídem. 1400 17 julio 1863. 
D. Leopoldo González Apousa. .' . ídem. 1400 11 octubre 1863 . 
D. Fernando Castaüon y Trigueros. ídem. 1400 16 marzo 1864. 
D. Leoncio García Bravo ídem. 1400 15 octubre 1864. 
D. Pedro Vicente ídem. 1400 1.° diciemb. 1864. 
H. Luis García Fernandez de la Mesa. ídem. 1400 2 8 id. 1864. 
D. Camilo Yela ídem. 1400 18 julio 1865. 
i;. Juan Saldaña ídem. 1400 1.°setiembre 1865 . 
D. Manuel López Puga ídem. U 0 0 5 id. 1865 . 
D. Salvador*Madriñan ídem. 1400 1.° noviemb. 1865. 
D. León Carrasco y Meseguer. . . . ídem. 1400 9 diciembre 1 8 6 5 . 
D. Antonio Alonso Casaña ídem. 1400 12 id. 1865. 
D. José María Domínguez ídem. 1400 

8BGÜNDA CLASE. 

D. Pedro Izu Oficial de primera clase de las l e c 
ciones de Fomento. 1200 16 junio 1859. 

D. Juan José Catalán ídem. 1200 7 julio 1859. 
D. Francisco Eire ídem. 1200 8 mayo 1 8 6 1 . 
D. Agustín Lado j x ídem. 1200 13 id. 1862. 
D. Francisco Herreros de Tejada.. . ídem. 1200 16 enero 1 8 6 3 . 
D. Rafael Barradas . ídem. 1200 5 diciembre 1863 . 
D. Jul ián de Soto Morillo ídem. 1200 1.° enero 1864. 
D. Mariano de Elola ídem. 1200 26 febrero 1864. 
D. José Benito Ortiz ídem. 1200 15 octubre 1864. 
D. Juan Esteban Baroja ídem. 1200 9 junio 1865 . 
D. Celedonio Remirez ídem. 1200 2 julio 1865 . 
D. José Fernandez de la P u e n t e . . . ídem. 1200 2 id. 1865. 
D. Andrés Bengoa Idetti. 1200 24 agosto 1865. 
D. Lorenzo Giménez Serrano. . . . ídem. 1200 9 octubre 1865 . 

TERCERA CLASE. 

D. José García Malo de Molina. . . Oficial de segunda clase de las Sec 
ciones de Fomento. 1000 1.* marzo 1860. 

D. Atanasio Salazar ídem. 1000 2 id. 1860. 
D. Vicente Martínez Marci l la . . . . ídem. 1000 17 noviemb. 1860. 
D. Román Soliva ídem. 1000 7 febrero 1 8 6 1 . 
D. Mariano Ossorio y Espina. . . . ídem. 1000 24 marzo 1 8 6 1 . 
D. Bernardo Arévalo ídem. 1000 6 mayo 1 8 6 1 . 
D. Fulgencio Soriano ídem. 1000 2 2 noviemb. 1 8 6 1 . 
D. Jacinto Lainez ídem. ' 1000 14 octubre 1865 . 
D. José María Cerezo ídem. 1000 6 abril 1862. 
D. Cipriano García E lgue ta . . . . ídem. 1000 30 mayo 1862. 
D. José Alvarez Terrón ídem. 1000 19 enero 1863 . 
D. Tomás Bartolí ídem. 1000 11 abril 1863 . 
D. Leonardo Alonso Cuevillas.. . . ídem. 1000 2 5 junio 1863. 
D. Mariano Cordón. . . . * . . . ídem. 1000 18 noviemb. 1 8 6 3 . 
D. Pedro Soto Melgarejo Ídem. 1000 27enero 1865 . 

1000 
D. José Pardo Domínguez. . . . , ídem. 1000 24 abril 1864. 
D. Pedro Cristino Menacho. . . . ídem. 1000 15 junio 1864 . 

eJmaiü UtholuA oíros .«q«iJ t\ 6 »»j A|fe¿UÜfit'ia ,al4fn*iU fil M>Q & l 

OBSERVACIONES. 

Ha tenido antes el mismo sueldo 5 me
ses y 2 días. 

Ha desempeñado destino con 2800 es
cudos de sueldo, 

ídem id. con 1800 id. id. 

Ha servido antes en la misma clase 5 
años, 5 meses y 28 días. 

Ha disfrutado el mismo haber a n t e 
riormente 3 años, 8 meses y 12 días. 

Ha desempeñado an tes el mismo d e s 
tino 10 meses y 4 días. 

{Sé continuará.) 
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GÜNDA SECCIÓN. 

•GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Beneficencia. 
Negociado 2.°—Núm. 401. 

Dedicaba la cuestación que desde 
tiempo inmemorial se establece en los 
templos de esta corle y pueblos de la 
provincia durante los d¡as d6 Semana 
Santa al sagrado fin de socorrer los 
acogidos en la Inclusa y Colegio de la 
Paz, recomiendo muy eficazmente á to
dos los reñores Alcaldes .se sirvan invi
t a r á las señoras de sus respectivas de
marcaciones y oscilar la caridad y sen
timientos piadosos de- sus convecinos, 
para que cooperen al mas favorable éxi
to de una costumbre tan beneficiosa, á 
fin de que en !a próxima Semana Santa 
se demuestren de una manera digna los 
caritativos sentimientos de que se hallan 
adornados. 

Al 'mismo tiempo debo prevenirles 
que con toda brevedad entreguen en la 
Secretaria de la Junta de Damas de ho 
nor y mérito el producto de la referida 
cuestación, facilitando una nota de las 
iglesias y personas que hayan contribui
do con sus servicios y limosnas al r e 
sultado que se desea. 

Madrid 21 de marzo de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d o S o s t o . 

Sección do Fomento.—Negociado 7.°—Minas. 
Número 76. 

Por decreto de esta fecha ha sido apro
bada la constitución de una Sociedad es
pecial minera que con el nombre de la 
Iberia Industrial se ha establecido en 
esta capital, cuyo objetó es el beneficio 
de una nf na de hierro argentífero, deno
minada La Iberia, sita en término' de 
Cuevas, en la provincia de Almería. 

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en la ley de Sociedades mineras de 6 
de julio de 1859, se publica en los pe
riódicos oficiales. 

Madrid 12 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Don José Osorio y Silva, Duque de Ses-
lo v (Gobernador de la provincia de 
Madrid. 
Hago saber: Que don Rafael Amor 

Becin, vecino de esta cap i ta l , ha p r e 
sentado en este Gobierno de provincia 
el dia 1 í del corriente una solicitud pi 
diendo la propiedad de dos pertenencias 
de una mina de cinabrio que tendrá por 
nombre Sania Rafaela, sita en el pun
to llamado Pradera do la Arganzuela, 
término municipal de Madrid, distrito 
municipal del mismo. El terreno r e -

Sistrado linda al Oriente con arroyo 
.brofligal, á Mediodía con rio Manzana

res , al Norte el Canal del mismo nom
bre y al Poniente el puente de Toledo. 

Designa las dos pertenencias que so
licita en esta forma: se lomará por punto 
de partida una pequeña calicata abier ta , 
inmediata al rio, y á unos cien metros 
del puente de Santa I sabe l ; desde este 
punto y en dirección O. se medirán 500 
m e t r o s , poniendo la primera estaca; 
desde esta en dirección N. se medirán 
200 metros y se colocará la segunda es 
taca; desde esta en dirección K. se me
dirán 600 metros, colocando la tercera 
estaca; desde esta en dirección S. se 
medirán 200 metros, poniendo la cuarta 

• estaca; desde esta en dirección O. so me
dirán 3 0 0 metros hasta ¡atestar con el 
punto de part ida. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el Boletín Oficial de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobier
no do provincia y en el Ayuntamiento 

sb yin 

jslo en el nrt. 2o de la ley de minas 
de 6 de julio de 185Í) , con el fin de que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de sesenta días. 

Madrid l-i de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d o S e s t o . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Agricul
tura.—Núm. 92. 

Con esta fecha he concedido autoriza
ción al Excmo. señor Duque de Sesto 
para que abra una parada pública en el 
soto de Algele, término de la villa de 
este nombre , compuesta de cuatro ca 
ba l los . 

Lo que he dispuesto se inserte en esle 
periódico oficial, encargando á los seno-
res Alcaldes de la provincia cuiden de 
dar publicidad al presente anuncio para 
que llegue á noticia del público. 

Madrid 20 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Sección de Gobierno.—Negociado < ."—Nú
mero 4597. 

En la villa de Puebla de Trives, co la 
provincia de Orense, ha fallecido un su-
geto llamado Vicente Uodriguez. hijo de 
Toribio y de María Antonia, cuyo a p e 
llido se ignora, natural, según" se dice, 
de Medina del Campo, de 50 anos de 
edad y de estado soltero, habiendo de 
jado la suma de 1692 rs . después de 
satisfecho su entierro y otros pagos; y 
por si en alguno de los pueblos de esla 
proviocia existiesen parientes del finado, 
se publica el presente á fin de que pue
dan dirigirse a esto Gobierno de prov n -
cia, haciendo la oportuna reclamación 

Madrid ¿0 de marzo de 1866. 
Bl Gobernador, 
D u q u e d o S e i t ) . 

Número 4604. 

Los señores Alcaldes de esta provin
cia, Inspectores, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á ta busca y captura de Juan López 
Martínez, soldado desertor del batallón 
Cazadores de Arapiles, y cuyas senas 
se espresan á continuación; y en caso de 
ser habido, lo pondrán á disposición del 
Excmo. señor Gobernador militar de es
ta plaza y provincia, que lo reclama. 

Madrid 20 de marzo de 1866. 
Bl Gobernador, 

f i D u q u e d e S e s t o . 

Señas de Juan López Martínez. 
Edad 17 anos, estatura un metro 595 

milímetros, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, s ; n barba, y frente espa
ciosa: tieoe una cicatriz en la mejilla 
derecha. 

de L) (lis- I P n r a conocimiento del público, el preso-puesto 
y condiciones correspondíanles., 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándoseexactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será do 20!) 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos tie la Deuda pública al tipo que 
leseóla asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en l.i Bolsa el dia anteriora' 
fijado para la subasta: debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que. acredite 
haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales secelebrará únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los térmioos prescritos por la ci
tada Instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 50 esculos, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 10. 

Madrid l á de marzo de 1856.—El Di-
rectorgeneral de Obras públicas, frutos Saa-
vedra ileneses. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino do 
enterado del anuncio publicado con fecha 12 
de marzo útimo, y do las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del suministro de 5800 
kilogramos de aceite con destino á los faros 
de la provincia de Almería, se compromete á 
tomar á su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción & los espresados requisitos y condi
ciones porta cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo li
jado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de este servicio.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de esta Techa, la Dirección general ha se
ñalado el dia i l del próximo mayo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subastado 5806 kilogramos de acei
te con destino al alambrado de los faros de la 
provincia de Almería, presupuestados 
3248 escudos. 

La subasta secetebrará en los términos pre 
venidos por la Instrucción de 18 de marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Almería ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto 

en 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenavista. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez de pr i 
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esla capi ta l . nombrado en comisión 
para el despacho del de igual clase del 
de Palacio de la misma, refrendada del 
Escribano del número de esta corle don 
Vicente Reyter, se cita, llama y emplaza 
nuevamente por medio del presente, y 
l é m i n o de 15 dias, al señor Presidente 
ó individuos de la Junta directiva de la 
SocUdad minera titulada Las Cabanas, 
á fin de que comparezcan en dicho Juz-
gade, por sí ó persona competentemente 
autorizada al efecto, á usar de su dere
cho MI la demanda de tercería de domi
nio producida en el referido Juzgado y 
citaca escribanía por don León Pérez 
Bobadilla, como Presidente de la Socie
dad 'undidora Buena Fé, á una fábrica 
de findicion embargada á instancia de 
don tufad Gascón y Moreno en los autos 
segudos por el mismo con don Francis
co Huertas, como Presidente que fué de 
la es)uesla Sociedad Las Cabanas, sobre 
pago de 10.000 r s . vellón; bajo aperci 
oimiento que de no comparecer, se e n 
tenderá! las diligencias á aquellos pert i 
nente* con los estrados del Juzgado, pa-
rándoes el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de marzo de 1866.—Keyler 
197. 
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Rte-nndl eb o t l s ^ non obr.nfl Isl» ole! 
En virtud de- providencia do'l seflor 

don Juan Fernandez Palma/Juez de p r i 
mera instancia del distrito d i Buenavista 
do c-sla capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, sustituto d*d doctor don Clau
dio Sanz y Barea . ' se saca a pública y 
voluntaria subasta, por segunda vez, una 
casa en esla corte, calle del Caballero d a 
Gracia, núm. 22 moderno, 58 antiguo» 
<it> la manzana 292;, 'jiie tiene de, sitia 
510 metros 25 decímetros, equivalentes 
á 5995 pies 76 deoimetros cuadrados", y 
ha sido retasada en 62-.S00 escudos, ó 
sean 62o.0.!0 r s . , á rebajar cargas., e s 
tando, señala Jo para su remate el dta 1 6 
del próximo mes do abril, á la una de la 
tarde, en la audiencia de dich» Juzgado» 
situada en el piso bajo de la terr i torial . 

Las personas quii quieran adquirir 
mas noticias, pueden acudir a la esc r i 
banía del infrascrito, situada en la Cava 
de San Miguel, número 6 , cuarto segun
do, to los los dias no feriados hasta el de l 
remate , desde las <liez de !a mañana 
hasta las tres «lo la tarde. 

Madrid 21 de marzo de 1865 .—Fran
cisco F -rnandez dé la Tor re .—19*. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez de p r i 
mera instancia del distrito de Buena
vista, refrendada del infrascrito Escriba
no, sustituto del doctor don Claudio Sanz 
y Barca, se saca á pública subasta un 
molino harinero, situado en término d e 
íuadarrama, titulado del Boy, per tene

ciente al concurso de acreedores al P ó 
sito de Madrid, que ha sido tasado por 
los arquitectos don Simón Abalos v don 
Severiano Saínz de la Lastra en 4 1 . 7 8 0 
reales vellón, ó sean 4178 escudes, á r e 
bajar cargas. Y para el doble remate que 
ha de celebrarse en la audiencia de d i 
cho Juzgado y do Colmener Vi' jo, se ha 
señalado el dia 10 de abril próximo, á 
la una de la larde; advirliendo que para 
lomar parte en la subasta se ha de a c r e 
ditar haber consignado en la Caja gene 
ral de depósitos el 10 por 100 de la t a 
sación. 

Las personas que quieran adquirir mas 
noticias pueden acudir á la escribanía 
del actuario, situada en la Cava de San 
Miguel, núm. 0 , cuarto segundo, todos 
los días no feriados hasta el del remate , 
desde las diez de la mañana á las dos de 
la ta rde . 

Madrid 17 de marzo de 1866 .—Fran 
cisco Fernandez de la Tor re .—202. 

Juzgado de primera instancia del distrito de) 
la Latina. 

Por providencia del señor don F r a n 
cisco Sapiña y Rico, Comendador de nú
mero de la Real orden americana de Isa* 
bel la Católica y Juez de primera instan
cia de la Latina de esla corte, refrendada 
del Escribano del número don Fermin da 
Arauna, se vende en publica subasla u n a 
casa sita en esta corte, calle de la t r a 
vesía de la Comadre, números 4 nuevo, 
11 antiguo, manzana 49 , la que medida 
geométricamente comprende la superfi
cie horizontal de 1589 pies cuadrados» 
la cual se halla retasada por el arquitec
to de la Real Academia do Nobles Arles 
de San Fernando don Leopoldo Zoilo L ó 
pez en la cantidad de 28 625 rs . , á r e 
bajar cargas. Y para s i remate se señala 
el dia 25 de abril próximo, á las doce d e 
su mañana, en la audiencia de dicho s e 
ñor Juez, que la tiene en el piso bajo da 
la territorial de esla c o r t e ; advirliendo 
que no se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la mencionada re tasa . 

Madrid 20 de marzo de 1 8 6 6 . — F e r 
mín de Arauna .—205. 

Juzgado de paz de Chamarlin. 

Por providencia del seflor Juez de pri • 
mera instancia de esle partido, de 1 . 
del corriente, y procedentes del abintea-



t a t o del finado don Pedro de Ibarreta, se 
sacan á licitación los géneros coloniales, 
bienes muebles y semovientes que se e s 
p resan á continuación: 

Cuatro sacos de cacao Caracas con 18 
ar robas . 

Nueve idem de Guayaquil con 45 id. 
Cinco sacos de azúcar morena con 20 

ídem. 
Cinco id. de id. terciada con 20 id. . 
Cinco id. de id. blanca con 20 id. 
Una churla de canela de pr imera , con 

una arroba 20 libras. 
Diez arrobas y 25 libras de chocolate 

de varios precios. 
Un macho mular para tiro y carga. 
Un molino de chccolale con lodos sus 

enseres. 
Un carrito CGO todos sus aperos. 
Cuya subasta se ha de celebrar, bajo 

los precios y pliego de condiciones que 
estarán de manifiesto, el mar tes 27 del 
corriente, de diez á doce de su mañana,-
en el Juzgado de paz de esta villa. 

Chamarlin 17 de marzo de 1866.—El 
Juez de paz, Hermenegildo Rodríguez. 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Parla. 

Para la formación del apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de base á 
l a derrama do la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del año 

próximo de 1866 á Í867, los propietarios, 
colonos y ganaderos dé esle término 
municipal presentaran relaciones de a l 
ias ó bajas en la Secretaría del Ayunta
miento , en termino de quince días, des 
dé la publicación de este anuncio; y ca 
so de no verificarlo, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Parla 12 de raarzc de 1 8 6 6 — E l Al
calde, Ventura Bermejo. 

Alcaldía constitución d de Carabaña. 

Autorizados el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta villa por la Administra
ción de Hacienda pública para proceder 
á la formación de un nuevo amillara-
mieolo de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esle distrito mu
nicipal, es indispensable que los pro
pietarios y colon, s en el mismo, asi ve 
cinos como forasteros, presenten en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento, den-
Iro del improrogabie plazo de quince 
días , relaciones juradas por duplicado, 
y arregladas á lo prevenido por la Ad
ministración de Hacienda pública, con 
sujeción al ar t . ci0 (leí Real decreto de 
2 3 de mayo de 1 8 Í 5 ; en inteligencia que 
de no verificarlo, no les quedará dere
cho á reclamación alguna . y ademas de 
ser multados como dispone el a r t . 2 4 del 
referido Real decreto, so les formará de 
oficio. 

Carabaña 12 de marzo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Celedonio, Mo-
ra ta . 
, a q U • • 1 ; 1 ! »' . 
-O-J'llM l /

Í T ? r " J . ™*f° . 
Alcaldía constitucional de Palones. 

Para proceder á redactar un nuevo 
amillaiamiciilo de riqueza que sirva de 
base á la derrama de la contribución ter-
riloiíal de inmuebles, culi vo y ganade
r ía de esle disirito municipal, con la au
torización competente oe la superiori
dad, fecha 10 de marzo del corriente, se 
hace preciso que los terratenientes de 
es ta jurisdicción presenten sos relacio
n e s juradas de todas las fincas que po
sean en esle término municipal, en el 
Improrogable término de. doce d ías , á 
contar d isde que este HÍ unció se inserte 
e n el Boletín Oficial de esla provincia; 
en la inteligencia que de no presentarlas 
- B .Jai«la hh w J u a l i ^ o i q X .oJiwhioD 

en el t iempo prefijado y en la forma que 
se ordena, se procederá á dichos traba
jos con arreglo á instrucción. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
de todos los interesados y no aleguen 
después ignorancia. 

Palones 12 de marzo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Genaro Yara.— 
El Secretario. Antonio Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de Villamanrique de 
Tajo. 

El apéndice al amilláramienlo de esta 
•villa que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución terri to
rial en el próximo año económico de 
1866 á 6 7 , se halla concluido y de ma
nifiesto en la secretaría de esle Ayunta
miento, por término de ocho días, á con
tar desde el en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia, para o í r l a s reclamaciones, pa
sado el cual no se oirá ninguna. 

Los señores Alcaldes de Yillarejo de 

Salvanés y Belmonte de Tajo darán la 
mayor publicidad en sus respectivos.pue
blos al presente anuncio. 

Yillamanrique de Tajo 15 de marzo 
de 1866.—El Alcalde, Javier Enciso. 

Alcaldía constitucional de Guadalíx. 
En la noche del 14 del actual le han 

fallado á Benito Martin, de esta vecin
dad, de una casilla pajar una yegua, pe
lo castaño oscuro, como de seis y media 
cuartas de alzada, de seis anos de edad, 
hierro en la nalga derecha , con una e s 
trella en la frente, herrada de las ma
nos; olra yegua del mismo pelo que la 
anterior, de tres años de edad, como de 
cinco cuartas de alzada, con una estrella 
en la frente; y un potro, pelo oscuro, de 
dos aúos de edad, paticalzado de la pala 
izquierda, también estrella en la frente: 
eslas dos últimas sin hierro ni señal . Y 
con el fin de averiguar su paradero se 
fija el presente. 

Guadalíx lo de marzo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Fausto Gamo. 
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CAJA D& AHORROS DS MADRID. 

Sstado de las operaciones verificadas el domingo Vade marzo de 1866, autorizadas 
por tos señores de la"Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

?LAZUELA DK LAS DESCALZAS. 

Reales vellón. de 
imposiciones 

i 
Nuevos impo

nentes. 
Total de Impo

nentes. 
?LAZUELA DK LAS DESCALZAS. 

Sección i.m 

9 » 

*• . . . . • 

4 . * . . . 

47 796 
27.822 
38.022 
29.298 

435 
307 
445 
333 

64 
4 * 

9 ' 

499 
307 
445 
333 

PLAZUELA DE SAN* MILLAR N . ° i l. 

CALLE DE KÜENCAURAL ÜOSPICIO 

Sección d." . . . ." 
i. o*oivi i • » el 

24.92S 

21.988 

. 273 

237 

p o Q 

43 

5 

286 

* 242 
• (.iitfísftOOiflu {'•'• AÍH'MI v ar l 

TOTALES. . . . 159.854 4730 82 4842 

¿3JAiOKfUl i REINTEGROS. 

Olí O h U f i t tdb ib,!•!-<. Reales vellón. Número de pa
gos por saldo. 

ídem 4 cuenta. Total número 
de pagos. 

PLAZA DE LAS BE8CALZAS. 
S e C C Í 0 D l - f t 

W». :f¡ ,i l'ibütt 
193.570,57 433 34 467 

co,in E l D Í R E ? 1 - r í? S í í m a n a ' M a n u e l Cabla de V a l e r i o l a . - L o s V o c a l e s - J u a n Trave -
« ¡ A ÍT-» / ^ ^ ' a - T - J o a q u í n Alcalde.—Eusebio García V í l l a r e a l . - Domingo Be
nito Gui ten - J u a n José h i e n l e s . -Ma rqué sde Vi l l a r rea lde lTa jo . -Cár los Flores .— 
nínl ¿ v i 7 r " - " ^ q ^ « l e l a T j r r e c i l l a . ^ B a s i l i o S e b a s t i a n C a 8 t e l l a n e 8 . - F r a n . cisco ue rau ía Lobo. 
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PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA ESPLORA DORA EN HUEJAi 
< ci o\¡ t,Tut>íUí''Vi omiK> .iT.mRuon 

sahdtl aun *IE&RA. 
Sociedad especial minera. 

La Junta directiva, en cumplimento 
de su acuerdo, hace el segundo reqicri-
mieoto á los socios morosos en el pago 
(ie los dividendos pasivos, con arreglo al 
articulo 21 de la ley, y 9.* de nuestro 
reglamento sucial. 

.Don Meliluu Cid p o r u ñ a accícn, 14 
dividendos, imporhn tes 1440 rs.: don 
Andrés Percira, por una acción, 12 divi
dendos, 4200 rs . ; don Juan Martínez, por 
una acciou, G dividendos, 600 rs 

Lo que se hace saber por el présenlo 
anuncio, sin perjuicio del oportuno aviso 
á domicilio, para que se presenten á ha 
cer el pago en casa del Tesorero de la 
sociedad, don Miguel de ta Pena, que 
vive calle de Esparteros, núm. 10, tienda, 
todos los dius. escepto los ícsUvos. 

Madrid 21 ,de maizu <le ;80G.— P. A. 
de la J . I).—El Secretario. José M. Mar
qués .—199. 

UNION Y VERDAD. 

Mina San Agustín. 

Hallándose eu descubierto en esla so
ciedad por no haber satisfecho los divi
dendos pasivos que les han correspondi
do los señores que se espresau á conti
nuación, la Junia directiva ha acordado 

se les requiera por segunda vez en cum-
plimienlo de lo que preceptúa la ley ( j e 

sociedades mineras de 6 de julio de 
1859 en su a r t . 2 1 , para que si gustan 
se sirvan mandar recojer los recibos cor
respondientes á las acciones que cada 
uno posee. 

Madrid 18 de marzo de i 866.—El 
Presidente, 'uan Moreno Benitez—.\t\ 
Contador Secrelario, Gabriel García. 

200 . 
Don Manuel Carpintero. 

Manuel García Pérez. 
Juan Rodero del Brío. 
Juan José de la Riva. 
Eduardo Sánchez Cortés. 
Juan Solano Redondo. 
Santos Criado. 

Hallándose en descubierto en esta So
ciedad, por no haber satisfecho los divi-
dendos pasivos que les han correspondi
do, los señores que se espresan á conti
nuación, la Junta directiva ha acordado 
se les requiera por primera vez en cum
plimiento de lo que preceptúa la ley de 
Sociedades mineras de 6 de julio de 1859 
en su a r t . 2f, para que si gustan se sir
van mandar recojer los recibos corres
pondientes á las acciones que cada uno 
posee. 

Madrid 18 de marzo de 1866.—El 
Presidente, Juan Moreno Benitez—B¡ 
Secrelario Contador, Gabriel García. 

D. Emilio Bernaldez. 
D.* Manuela Anlúnez de Blanco. 
D. José de Miró y Sagarra. 
D. 'Emil ia de Blanco y «.iró. 
D. Federico de Blanco y Anlúnez. 

2 0 1 . 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de lasprovincias:va in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras que hemos 
anunciado, comprendo las leyes, decretos 
y íieales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—11. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo. 
10 del ar t . 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadoros.—Ley de 
presupuestos y 'contabil idad provincial. 
—Beal decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos p r o 
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer Sos Gojernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierne 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proc tier 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la adraiminislraci in.-Cir
cular que contiene las modiíicaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento o r 
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria v comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 
particulares decampo de lodos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.— Id: de imprenta comentada. 

Véndese al precio de OCHO REALES, ce 
la Administración de esle periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 5 9 . 
tienda. 

K.ülTOR, P. JUAS A:*TO.NH>i'*RCIA. 
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